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RESOLUCION DE GERENGIA Ij|UNICIPAL N" I92.GM.MDS92O22 ¿'T 9I

San Sebastián, 28 de seliembre del 2022

EL GERENTE iTUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 814-2021-GRRHH-STPAIMDS$NSPP, de la Secretaria Tecnica de ftocedimiento

Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al requerimiento contenido
judicial N" 0241 3-201 8-0-1001 -JR-LA-04 y;

NSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Estado, mod¡f¡cado por el artículo único de la Ley N" 27860,

Ley de Reforma Consütucional, concordante con el articulo 2' del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su mmpetencia, la misma que radica en la facuttad de ejercer actos de gob¡emo

adm¡n¡straüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del

2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y ProcÉd¡miento Sancionador se aplican a

todos los servidores ciüles en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y 1057, de conformidad

a la novena d¡sposic¡ón compbmentaria ñnal de la noma legal citada;

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Serv¡cio Ciü|, aprobdo por Decreto Supremo 040-

2014-PCM, expresa 'La rxponsabilidad administrativa discipl¡naña es aquella que exige el Esfado a /os

sevidores c¡v¡les porlas falfas preuistas en la Ley que cometan en el eiercicio de las funcimes o de la prestacion

de seNicios, in¡c¡ando para td efecto el rcspectivo procediniento adninistrativo disciplinario e inpmimdo la

sanción conespondimte, de ser el crrso. Los procedimientw desanolldos por cada entidad deben obseruar las

drsposrbiones de la Ley y e§e Reglanento, no pudiendo otorgarse c!/ndkiutes rnenos favorables que lx
previsfas en esfas drspossones";

Que, el artículo 94' de la Ley del Servicio Ciü|, Ley 30057, disporr: 'Articulo 94. Prescipcion. La competencia

para iniciar procedimientu administrativos disciplinarios contra los sen¿dores crvles decae en el plazo de tres

(3) años contados a partir de la comision de la falta y un (1) a padir de tomado conrcimiento por la ofrcina de

recu¡sos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces///..1/1.:

Que, la Directiva N" 002-201tSERVlR-GPGSC en cuyo articulo 10.1' se dispone:" Cuando la denwcia provbne

de una atlotidad de contol, se entiende que la entidad oonoció de la comisión de la fatta cuando el hfo¡me de

control es recibido por d func¡onaio públic\ a cargo de la conduccion de la entidad. En los demás casos, se

entiende que la entidad conoció de la talta cuando la ORH o quien haga sus veces o Ia Sxretaría fécnica rxibe
el reporte o denuncia conespondientd;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emelgenc¡a nacional, a raiz

del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción

de los procedim¡entos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COV|Dl9,
consecuentemenle se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de.junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

consecuentemente el computo de plazos no puede ser real¡zado durante dicho periodo de üempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sanc¡onadora;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de Procedimienlos Adminisfaüvos Disciplinarios de la

enüáad, y de mnfomirlad con la Ley Orgánica de Municipalirl ades,Ley 27g72,Texto Únir¡ O¡denado de la Ley

27444 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la

Mun¡c¡pal¡dad Distribl de San Sebastián aprobado por Ordenanza Mun¡cipal N' 012-2021-MDSS;

Que, se tiene de los actuados en el proceso judicial N' 02413-2018-0-1001-JR-LA-04 se ha dispuesto mediante

sentencia contenida en la resolución N' 08 el cumplimiento del mandato judhial el cual se ha cumplido mediante

Resolución Gerencial N'45-2021-GRRHH/G[,?MDSS/C de fecha 24 de mayo del 202'l en la que se ha dispuesto

remit¡r los actuados al PAD para deslindar responsabilidad sobre los mot¡vos por los que se contrató med¡ante

CAS a un personal de seguridad ciudadana, precisando que los mntratos se han suscrito en julio del 2017 por

lo que la potestad sanc¡onadora de la ent¡dad habría prescrito;

Que, mnforme a lo d¡spuesto porelartículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 'lll...lll 97.3. La

prescrhción será dectarada por el titular de la entidad, de ofrcio o a pedido de pa e, sin periuicio de la

responsabit¡dad administrativa conesqndiente. ///...//1, por su pale el artículo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestión de rccursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Mun¡cipal es la méuima autoridad adm¡nistmtiva.

Todo ello en conmdancia con lo dispr.esto en el lnforme Técnico N" 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se mncluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se pmcede a

emitir la presente resolución;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

EDIMIENTO ADM¡I'I|STRAT|VO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto a los actuados del proceso

jud¡c¡al N' 02413-2018+1001JR-1A44, conforme a los fundarenhs expuestros en la pesente resolrción.

ART|CULO SEGUNDO: D|SFoI{ER se remitan los actiados a la Secrchda Técnir:a del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a folas 52.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente resolución al adm¡nistrado, en el portal lnstifucional www.mun¡sansebasüan.qob.De de la Mun¡cipalided

Disfital de San Sebastián - Cusco.

REG|STRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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